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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4942/2016 

Ciudad de México, a 1 O de septiembre de 2 O 16 

LIC. GUSTAVO CÓRDOVA LOUST AUNA U
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
COORPORATIVO MACOGAS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: l 4JA20 l 6G006 l 

Bitácora: 09/MPA0261/08/16

Una vez ·analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular
(MIA-P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad
de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto
denominado "Estación de Carburación de la empresa Coorporativo Macogas S.A. de C.V.",
en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa Coorporativo Macogas de México, S.A.
de C.V., en lo sucesivo el Regulado, que pretende ubicarse en la Av. Adolph B. Horn #8555, entre
Av. Granada y camino al Mirador, en la localidad de Santa Cruz del Valle, Municipio de Tlajomulco 
de Zúñiga, en el Estado de Jalisco y 

l. 

2. 

R E S U L T A N D O:

Que con fecha 2 9 de agosto del 2016, ingresó ante la AGENCIA, y se turnó a esta DGGC,
el escrito sin número ni fecha, mediante el cual el Regulado presentó la MIA-P del
Proyecto para su correspondiente evaluación dictaminación en materia de impacto
ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 14JA2016G0061.

Que el O 1 de septiembre de 2016, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 4, 
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de
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impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 
3 7 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de 
la Separata número ASEA/023/16 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de 
proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación 
de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 2 5 al 31 de agosto de 2 O 16, entre 
los cuales se incluyó el Proyecto. 

3 Que el 13 de septiembre de 2 O 16, mediante el escrito sin número de fecha 12 del mismo 
mes y año, el Regulado presentó ante ésta DGGC, en alcance a la MIA-P, la Pagina 
lOA, del periódico "El Occidental" del 03 de septiembre de 2016, en el cual se llevó a 
cabo la publicación del extracto del Proyecto de conformidad con lo establecido en los 
artículos 34, fracción I de la LGEEPA, el cual se integró al expediente administrativo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2 6 fracción 111 del REIA. 

4 Que el 12 de septiembre de 2 O 16 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3 5 
LGEEPA, esta DGGC integró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a 
disposición del público en las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor O campo 4 6 9, Col. 
Nueva Anzures, CP. 115 90, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

5. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 
son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI I y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Melchor Ocarnpo Núm 4 6 9. Col Nueva AnLures. Delegación Miguel Hidalgo. CP. 11590, Ciudad de México. 
Tel (55) 9126 0100 ex¡ 13420 - www.asea.f'ob.mx 

! ;; Aecnc1.:: NZll1un21 de ::::,e�u11d.210 1nd,.JSU1..:I y ce ProtecC1on al Meo,u Amo1ente ael Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y tas pal2t.Jras "Agencia de Segur1Clad. Energía y Ambiente- como parte de su 1dent1dad inst1tuc1onal 



SEMARNAT ASEA 
\! Cl�J i'\HI:\ [)I 

.,,, !ll() -\\11\11.'-·¡ 1 

� - E! l ·: ¡.; <..;i, )\ '\: \ l l IIL\ ! : \ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4942/2016 

11. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L P , por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto. éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones 
para el almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas L P ,  tal y como lo 
disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inciso D). fracción VIII, del REIA. 
asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad 
con lo señalado en el artículo 3, fracción XI. inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse 
de expendio al público de Gas L P 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PE IA) es el mecanismo 
previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico 
o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin. el Regulado presentó 
una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para 
solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se considera procedente. por no 
ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA 

v. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del RE IA, el 
cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 1 O días contados a partir de la publicación de los listados y 
considerando que la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la 
Separata número ASEA/023/16 de la Gaceta Ecológica el O 1 de septiembre de 201 }'- :,6e' 
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el plazo de 1 O días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicite 
que se lleve a cabo la consulta pública feneció el 15 de septiembre de 2 O 16, sin que se 
presentara durante el periodo del O 1 al 15 de septiembre de 2016, solicitud de consulta 
pública alguna. 

VI Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3 5 de la LGEEPA, una vez presentada 
la MIA-P, esta DGGC inició el Procedimiento de Evaluación en materia de Impacto 
Ambiental (PEIA), para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades 
previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado 
el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que 
establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo 
urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se 
deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, 
mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el 
conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 
serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar 
inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito 
y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del Proyecto 

VII De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción I del REIA. donde se señala 
que se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del 
responsable del estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información 
incluida en las páginas OS a 09 del Capítu.lo I de la MIA-P se cumple con esta condición. 

¡. /)-e,,\ 
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Descripción de las obras y actividades del Proyecto 

Que la fracción 11 del artículo 12 del REIA impone la obligación al Regulado de incluir en 
la MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido y una 
vez analizada la información presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado 
por el Regulado, el Proyecto consiste en la construcción de un inmueble para Expendio 
al Público de Gas L.P. a través de Estación de Carburación, teniendo una capacidad de 
almacenamiento de 10,000 litros distribuidos en 2 tanques de almacenamiento de 
5,000 litros tipo intemperie cilíndrico horizontal cada uno, así.mismo contará con áreas 
de despacho, de tanques, estacionamiento, cuarto de máquinas, de limpios y eléctrico, 
baños, oficina, áreas de circulación, andadores y banquetas, para lo cual ocupará una 
superficie de 1,000 m2 de un predio de 3,360 00 m2 

De igual forma, para el diseño de la estación de carburación se tomaron en cuenta todas 
las medidas técnicas establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004 

(publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de abril del 2005) 

a) El Proyecto se ubicará en la coordenada que a continuación se describe 

UTM 

Vértice 
X y 

1 6 73171.50 2267357 40 

b) Que el Regulado describió en la Página 24 del Capítulo 11 que el terreno que ocuparán 
las instalaciones de la estación de Gas LP. para carburación tiene una superficie de 
1.000.00 m2 indicando que la distribución de las superficies de las obras que se 
muestran a continuación: 

Descripción Área ( m2) 

Áreas Verdes 19.66 

Área de despacho 5,35 

Melchor Oc ampo Núm. 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C P 115 90. Ciudad de México. 
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Área de tanques 5.69 

EstaC tonarniemo 6.00 

Andadores y banquetas 8 . 03  

Cuarto de máquinas 0.53 

Cuarto eléctrico O .SS 

Baños 3 . 2 4  

Cuarto d e  limpios 1 . 40 

Oficinas en planta a l  L a  1 . 89  

Áreas de circulación 4 8 . 6 8  

Total 101.02 

Por otro lado ,  Regulado señaló  en la Página 63 de la  MIA-P en que  cons i st ió  e l  Programa 
General de Trabajo ,  en  donde se ind ica que para las etapas de p reparac ión y construcc ión 
se  requ ie ren de 03 meses y se descr iben de manera ampl ia  y deta l lada las característ icas 
del  Proyecto en las Páginas 64 a 72 de l  Capítu lo  1 1  de  la  MIA-P. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

V I I I . Que de conformidad con el artícu lo  3 5 ,  segundo párrafo , de la  LGEEP A, así  como por  lo  
d i spuesto en la fracc ión  1 1 1  de l  artícu lo  1 2  de l  REIA, que  estab lece la  ob l igac ión de l  
Regulado para i nc l u i r  en  la  MIA-P, e l  desarro l l o  de l a  v incu lac ión de  las  ob ras  y 
act iv idades que  inc l uye e l . Proyecto con los  ordenamientos ju r íd i cos  ap l i cab les  en  
mater ia amb iental y ,  en  su  caso ,  con l a  regu lac ión de l  uso  de  sue lo ,  entend iéndose por  
esta v incu lac ión la re lac ión ju r íd ica ob l igator ia entre las activ idades que i ntegran e l 
Proyecto y l os  i nstrumentos j u ríd icos ap l icab les que permitan a esta DGGC determinar 
la v iab i l i dad ju ríd i ca en mater ia de impacto amb iental  y la  tota l  congruenc ia de l  Proyecto 
con d ichas d i spos ic iones  j u r íd icas ,  no rmativas y admin i strativas . Cons iderando que  e l  
Proyecto se  ub ica en el Mun ic ip io  de T lajomu lco de Zúñ iga, en e l  Estado de  Ja l i sco se  

,(, A  
P .  . , j 2 

t1 ag1na o t e  4 

Meld1or Ocarnpu Núr11 4 6 9. Cul Nueva A1vures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P . 1 15 90, Ciudad de México. 
Tel (SS) 9 1 2 6  0 1 00 ext. 13420 - Y.,1 wwasea.gob.rnx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

I 



SEMARNAT S EA 
'il ! 1: J 1 "\ h ;  \ I J  

,., ¡ · ¡ ) • -.· 1 � 1  ' 1 

Agencia Nac ional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Med io Ambiente del Sector Hid rocarburos 

Unidad de Gestión, Supervis ión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4942/2016 

identificó que el sitio en donde se pretende desarrollar e l  Proyecto, se encuentra 
regulado por los siguientes instrumentos jurídicos: 

a. Los artículos 28,  fracción 11, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso d), 5,  fracciones XVIII 
y XXX, 7 ,  fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción VIII del 
REIA; 1, 3, fracciones I y XLVI, 1 4, fracción V inciso e) del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

b.  Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Natu rales Protegidas, se encontró 
que la zona del Proyecto no se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter 
federal, estatal o municipal. 

c. Que el Regulado señaló en la Página 78 de la MIA-P del Capítulo 1 1 1  que el Proyecto 
le aplica el Modelo de Ordenamiento ecológico del Territorio de Jalisco, ubicándose 
en la Unidad de Gestión Ambiental clasificada como Ag 4 143 R, con uso 
predominante Agrícola, con una fragilidad media alta, con políticas de Restauración y 
un uso condicionado para lo Pecuario, flora y fauna, industria y para asentamientos 
humanos y considerando los siguientes criterios 

Usos Criterios 
(Ah) Asentamientos humanos 5, 8 , 9. 1 0.11. 1 2 .13 .14,15,16 , 21.2 2 . 2  3 , 2  4,2 8 . 2 9, 3 1 . 3  2 . 3 3 . 3 4  
( In)  Industr ia 2 , 3 .5.7.9.14 , 2 0  
(lf) Infraestructura 8 .14.15 
(An) Área natural 6 .18 
(Ff) Flora v fauna 1. 3 .4 

(Ag) Agricultura 1 

Señalado lo anterior y una vez realizado el análisis de las Políticas y Criterios se 
/ determina que no se contraponen con el Proyecto 

d. Que de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto se pretende ubicar 
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en pred io con Cert if icado de Uso de Sue lo  emit ido por  el H .  Ayuntamiento de  
T lajomu lco J a l i sco .  Exped iente 0 9  7 - 1 4/ 1 5 - 1 1/ E-0 3 2- 1 1  ( REV IS IÓN 7 1 6 ) , e l  p red io 
en estud io t iene un  Uso de  Sue lo  CS-C Comerc ia l  y d e  Serv ic ios centra les ,  para e l  
estab l ec im iento de  l a  Estac ión de  carburac ión de  combust ión de  gas L P para 
vehícu los  automotores 

e. Confo rme a l o  man ifestado por  el Regulado y a l  aná l i s i s  rea l i zado por  esta DGGC, 

para el d esarro l l o  de l  Proyecto son ap l icab les las s igu i entes Normas Of ic ia l es 
Mexicanas 

Norma 

NOM-00 1-SEMARNAT-1996 .  Que establece los l ímites máximos permis i b les de  contaminantes 
en las descargas de aguas res iduales en aguas y bienes nacionales. publ icada en e l  D iar io Ofic ia l  
de la  Federación e l  O 6 de enero de 1 9 9  7 .  
NOM-002-SEMARNAT- 1 9 9 6  Que establece los l ímites máximos permis ib les de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales a los s i stemas de a lcantari l lado u rbano o munic ipal 
NOM-00 3-SEMARNAT-1997 .  Que establece los l ímites máximos permis ib les de contaminantes 
para las aguas residuales tratadas que se reúsen en servic ios a l  públ ico 
NOM-004-S EMARNAT-2002.  Protección ambiental- Lodos y b iosól idos .- E specif icaciones y 
l ímites máximos permis ib les de contami nantes para su aprovechamiento y d i sposic ión final . 
NOM-05 4-S EMARNAT-1993 .  Que establece e l  procedimiento para determinar la  incompat ib i l idad 
entre dos o más res iduos cons iderados como pel igrosos por la  norma ofic ia l  mexicanaNOM-0 5 2 -
ECOL- 1 9 9 3  
NOM- 1 6 1-SEMARNAT-2011 .  Que establece los cr iter ios para c las if icar a los  Res iduos d e  Manejo 
Especia l  y determinar cuá les están sujetos a Plan de Manejo; el l istado de los mismos, e l  procedimiento 
para la  i nc lus ión o exclus ión a dicho l istado; as í  como los e lementos y p rocedimientos para la 
formu lac ión de los planes de manejo 
NOM-0 5 2-SEMARNAT-2005 .  Que establece las características .  el procedimiento de identif icación.  
c las ificación v los l i stados de los res iduos peligrosos 
NOM-0 8 1-SEMARNA T-1994 .  Que establece los l ímites máximos permis ib les de emis ión de ru ido 
de las fuentes fijas v su método de medic ión 
NOM-08 0-SEMARNAT-1994 .  Que Establece los Límites Máximos Permis ib les  de Emis ión de Ruido 
P roveniente de l  Escape de los Vehícu los Automotores, Motoc ic letas y Tr ic ic los Motorizados en 
C i rcu lación y su Método de Medic ión .  
NOM-0 5 9-S EMARNAT-2010.  Protección ambiental - Espec ies nativas de México de f lora y fauna 
s i lvestres- categorías de r iesgo y especif icaciones para su inc lusión.  exc lus ión o cambio- Li sta de 
especies en riesgo. I r 
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Norma 

NOM-138-SEMARNAT /SS-2003 .  Límites máximos permis ib les  de  h idrocarburos e n  sue los y las  
especificac iones para su caracter ización y remediac ión .  pu b l icada en e l  D iar io O fic ia l  de  la  
Federac ión el 29  de  marzo de  2 0 0 5 .  

NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de  G a s  L P .  para carburac ión .  D i seño y construcc ión 
Requ i s itos técn icos mín imos de segur idad que  se deben observa r y cump l i r  e n  e l  d i seño y construcc ión 
de  estaciones de  Gas LP , para carburac ión con a l macenamiento f i jo .  que se dest inan exc lu s ivamente 
a l lenar rec ip ientes con Gas L P de  los vehícu los que lo  ut i l i zan  como combust ib le .  

f. Que e l  Regulado p resentó anexo a l a  MIA-P, e l  D ictamen Técnico de  fecha 1 2  d e  
febrero de  2 0 1 6  con  número EC-00 2 2/ 1 6  d e l  Proyecto general (c iv i l ,  mecán i co , 
e léctr i co , segur idad y contra i ncend io )  d e  una Estac ión d e  Gas L P para carburac ión ,  
t ipo B ,  subt ipo B l ,  grupo 1 1 ,  con l a  capac idad de  a lmacenamiento de  1 0 ,000 l it ros de  
agua ,  u b icada en  Av .  Ado l f  Horn  y/o Acueducto Chapala No .  8 5 5 5 ,  Co l  Santa Cruz de l  
Val le ,  Manzana 5 14 Zl  Lote P 2 /3 ,  mun ic ip io de  T laJomu lco de Zúñiga, estado de Ja l i sco; 
prop iedad de  la  empresa Corporat ivo Macogas de  Méx ico ,  SA de CV, e l  cual fue 
emit ido por la  Un idad de  Ver if icac ión No. UVSELP-0094  y ,  en e l  que conc luye que 
CUMPLE con las espec if icac iones que  estab lece l a  Norma Ofic ia l  Mex icana NOM-
00 3 -SEDG-2004 .  

En este sent ido ,  esta DGGC determina q u e  las normas anter iormente seña ladas son 
ap l icab les durante l a  preparac ión de l  s i t io ,  construcc ión ,  operación ,  manten im iento y 
abandono de l  Proyecto por lo  que el Regulado deberá dar cump l im iento a todos y cada 
u no de  los  cr iter ios estab lec idos en d icha normativ idad con la f inal idad de  m in im izar los 
pos i b les impactos ambientales que pud ie ran generarse durante d ichas etapas .  

Descripción del s istema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del Proyecto 

I X .  Que l a  fracc ión IV de l  artícu lo 1 2  de l  RE IA en aná l i s i s ,  d i spone la ob l igac ión a l  Regu lado 
de inc lu i r  en l a  MIA-P una descr ipc ión del s i stema amb ienta l ,  as í  como seña la r  la  
prob l emát ica amb ienta l  detectada en  e l  á rea d e  i nfl uenc ia de l  Proyecto; es  dec i r, 
p r imeramente se  d ebe ub i car  y descr i b i r  e l  S i stema Amb ienta l  (SA) correspond iente al 
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Proyecto, para poster iormente seña lar l a  prob lemát ica amb iental detectada en  el área 
d e  inf luenc ia de l  mismo . 

. En este sent ido el Regulado so lo  i nd i có que el área d e  inf luenc ia de l  Proyecto se  de l im ita 
por  las vías de  acceso veh icu lar en la  zona sur de l  d i str ito u rbano de  Santa Fe ,  zona 

· conu rbada de  Guada laj ara, Ja l i sco .  

E l  Regulado en las Páginas 123 a 140 de l a  MIA-P, descr ib ió  los  aspectos ab iót icos que  
caracte r izan a l  SA, As im i smo ,  los  aspectos b iót icos los  descr ib ió de  las Páginas 1401 a 
143 de la MIA-P. 

E l  Regulado seña la que en e l  área del Proyecto no hay presenc ia de vegetac ión  
endémica  y tampoco se encontraron comun idades o asoc iac iones arbóreas d e  gran 
tamaño,  dentro de la  vegetac ión secundar ia p resente, hay que menc ionar las 
asoc iac iones más comunes ,  e l  past i za l  i nduc ido ,  y var ios manchones de  árbo les de 
med iana a ltu ra, como lo  son el Guamúch i l  (Pithecellobium dulce) ,  Mezqu ite (Prosopis 

/aevigata)  y el Hu i zache (Acacia farnesiana ) .  

No se muestra presenc ia de  fauna de  gran tamaño dentro d e l  pred io ,  no hay espec ies 
endémicas ,  so lo l a  presenc ia de a lgunos i nsectos como gr i l l o s , ch icharras y hormigas ,  
esto a causa de los impactos amb ienta les acumu lados y de  la  presenc ia de  humana .  

Diagnóstico ambiental 

E l  Regulado i nd icó que  se puede observar la infl uenc ia  humana sobre la vegetac ión 
natura l  de  la zona, este p roceso de  degradac ión  y perturbac ión de  l a  vegetac ión  v iene 
dándose de  fo rma d i recta e i n d i recta, e l  desmonte, l a  quema p rovocada por  las p ráct icas 
de  d esmonte de l  derecho de  vía de las aven idas y e l  crec im iento d e  l a  zona urbana con 
nuevos fracc ionamientos a ledaños .  

E l  área en menc ión p resenta severas mod ificac iones en  la  cub ierta vegetal ,  l o  cua l  le  
determina como una zona altamente impactada por  procesos ta les como e l  cambio de  
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uso de l  sue lo ,  e l  crecim iento pob lac iona l  y l a  demanda hab itac iona l .  No  se  encontró 
n i nguna espec ie  l i stada en la  NOM-0 5 9 -SEMARNA T- 2 0 1 0 .  

E n  T lajomu lco d e  Zúñ iga l a  pob lac ión se  est ima que h a  crec ido año con año u n  5 %  y t iene 
una  tendenc ia a aumentar hasta 1 0%, lo  que  traerá como consecuenc ia ,  que  se s igan 
desmontando á reas con vegetac ión .  

L igado a l  aumento de  l a  pob lac ión y sus  neces idades también se p revé que  los d esechos 
que ésta genera también aumente ,  as í  m ismo los lugares de  depós ito de  desperd ic ios ,  
s i t ios q ue  representan focos de  emis iones d e  gases y o l o res desagradab les .  

I dentifi cación,  d es cripción  y evaluación de los impactos ambientales. 

X Que l a  fracc ión V de l  artícu lo  1 2  de l  REIA, d i spone l a  ob l igac ión al Regulado deberá 
inc lu i r  en la MIA-P, la i dent ificac ió n ,  descr ipc ión y eva luac ión de los  impactos ambienta les 
que e l  Proyecto potenc ia lmente puede ocas ionar, cons i derando que e l  proced im iento se  
enfoca pr ior i tar iamente a los  impactos que  por  sus  característ icas y efectos son 
re levantes o s ign if icat ivos ,  y consecuentemente pueden afectar l a  i ntegr idad func io na l 1 
y las capac idades d e  carga d e  los  ecos i stemas .  En este sent ido ,  esta DGGC, derivado de l  
aná l i s i s  de l  d i agnóst ico de l  SA en e l  cua l  se encuentra ub icado e l  Proyecto, as í  como de 
las  cond iciones  amb ienta les de l  m ismo ,  cons idera que  éstas han s i do a lteradas ,  ya que  
d icho SA ha s i do  mod i ficado por  las  activ i dades antropogénicas der ivadas de l  cambio d e  
u so  de  sue lo  dest inado a l a  agr icu ltura de  tempo ral y tecn if icada, a s í  como de urbanas ,  
por  otra parte ,  e l  Regu lado t iene cons iderada la rea l i zac ión de  acc iones de 
compensac ión para l a  operac ión de l  Proyecto, con lo  cua l  se  pretenden revert i r los 
potenc ia les  impactos que e l  m i smo ocas ionará . 

La i ntegridad funcional de acuerdo a lo  establecido por la CONABIO (www:/ /conabio.gob.mx) . se  define como e l  grado de complejidad 
de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir. un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de 
la cadena trófica existen. considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica. que 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales) / 
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El Regulado rea l izó la  ident if icac ión de impactos amb ienta les de l  SA med iante l a  
ap l i cac ión d e  la  matr iz de  Leopo ld ,  seña lando 5 impactos adversos moderados y 2 8 
impactos adversos de  baja s ign i ficanc ia ,  los  potenc ia les impactos ambienta les que  se 
generarán por su d esarro l l o  son los  s igu i entes :  

Elementos Etapa: Preparación de sitio y Construcción Etapa: Operación y Mantenimiento 

Aire 
Contaminación por l a  emis ión de humos, polvos . Contaminación por l a  emis ión de humos,  polvos 
y ruido por parte de los vehícu los y maquinar ia .  y ru ido por parte de los vehícu los  y maquinar ia .  

Sue lo Pos ib le contaminación de l  suelo por res iduos Pos ib le contaminación de l  sue lo por res iduos 
só l idos .  l íquidos y derrame de h id rocarburos.  só l idos ,  l íqu idos y derrame de hid rocarburos. 

Agua 
Posib le contaminación de l  agua por res iduos Pos ib le contaminación de l  agua por res iduos 
só l idos ,  l íqu idos y derrame de hidrocarburos.  sól idos,  l íquidos y derrame de h id rocarburos. 

F lora y S i n  impa.cto, rio existen especies s i lvestres o S in  impacto, no existen espec ies si lvestres o 
Fauna protegidas en e l  área de l  Proyecto. protegidas en el área del Proyecto 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

X I .  Que  l a  fracc ión V I  d e l  artícu lo 1 2  de l  REIA d i spone la  ob l igac ión a l  Regulado de  i nc l u i r  e n  
la MIA-P l a s  estrateg ias para l a  prevenc ión y mit igac ión  de  l o s  impactos ambienta les 
potenc ia lmente a generar por e l  Proyecto en  e l  SA; en este sent ido ,  esta DGGC 
cons idera que  las med idas de  prevenc ión ,  m it igac ión  y compensac ión propuestas por  e l  
Regulado en l a  MIA-P, son ambienta lmente v iab les d e  l l evarse a cabo ,  toda vez  que  
prev ienen ,  contro lan ,  m in im izan y/o  compensan e l  n ive l  d e  los  impactos ambienta les que  
fueron ident ifi cados  y eva luados y que se  pud ie ra ocas io nar  po r  e l  d esarro l l o  de l  
Proyecto, entre las cua les l as más re levantes son :  

Etapa: Preparación de  sitio y Construcción 

Elementos Afectación Medidas de Prevención y Mitigación 

Emisiones a la El traslado de los materiales de construcción se realizará en vehículos que portarán una Aire atmósfera ( polvos lona cubriendo los materiales. y par Lículas ) .  Se l 1rn1 Lará e l  uso de maquinaria pesada a las actividades estr ictamente necesarias. 
/' 
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Emisiones de ruido También se deberá rea l izar mantenimiento preventivo y constante a la maquinar ia y el 
equipo por parte de la empresa que se contratara 

Posible 
contaminación del 
suelo por residuos 
sólidos. líquidos y 
derrame de 
hidrocarburos. 

Posible 
contaminación del 
agua por residuos 
sólidos. líquidos y 
derrame de 
hidrocarburos. 

Afectación 

Medidas de reducción del tráfico: 
- Medidas precautorias a la entrada y salida de vehículos. 
- Letreros (señalética) y recomendaciones a los automovilistas 
Se proporcionará el mantenimiento necesario a la  maquinaria para evitar la generación 
de ruido excesivo, tanto en la etapa de construcción como en la  de abandono. 
Controlar la velocidad para disminuir el ruido. Proporcionar medidas de seguridad a los 
trabajadores para la protección del ruido durante las etapas antes mencionadas. 
No trabajar de noche en la etapa de construcción para evitar alguna problemática con 
las zonas habitacionales cercanas al sit io del proyecto 
También se deberá realizar mantenimiento preventivo y cons t ante a la maquinar ia y el 
equipo. 
Los residuos sólidos serán acumulados temporalmente en un sitio específico y accesible 
dentro del predio del proyecto y sacados per.iódicamente en camiones de volteo para 
ser llevados al basurero intermunicipal Picachos o donde ind iquen las autoridades locales 
para su disposición final. Deberá de tenerse en la obra los recibos que acrediten la 
disposición final de los residuos. 
La basura deberá ser depositada en contenedores destinados para tal fin. 
Deberá considerarse el reciclado de aquellos materiales susceptibles a ser reu ilizados. 
Se limpiará la zona de trabajo de cualquier res iduo sólido o l íqu ido cont ;iminan te  a l  
terminar las actividades diarias. 

Se va a realizar la instalación de baños portátiles en la etapa de preparación del sitio y 
construcción. 

Etapa: Operación 

Medidas de Prevención y Mitigación 

Emisiones de gases Hacer uso adecuado del equipo de despacho de combustible. 
Realizar el mantenimiento adecuado y periódico. registro en bitácoras de las actividades 
Durante el despacho de combustibles, el despaéhador cuidará que se cumplan las 
siguientes recomendaciones de seguridad: 
l. Los vehículos deberán moverse dentro de la Estación de carbur-ación a una velocidad 
máxima de 1 O km/hr, hasta estacionarse rrente a la bomba o surudor que le 
corresponda 
2. Si llega a la Estación un vehículo con fugas de gasolina. con agua del radiador hirviente 
o cualquier otra condición peligrosa. se le desviará hacia un lugar fuera de la Es tación 
donde no represente peligro. 
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3 .  El despachador indicará el lugar donde el vehículo deberá colocarse para recibir el 
serv1c 10 y los vehículos se formarán en orden y no obstruirán las vías de acceso 
4. No se les permitirá fumar ni encender fuego a ninguno de los ocupantes de vehículos 
esLacionados en el área de llenado. 
5 Verificar que el vehículo tenga apagado su motor. 
6. El equipo expendedor debe ser mane1ado sólo por el despachador. 
7 .  No se perm it irá hacer ninguna reparación al sistema eléctrico del vehículo dentro del 
área de surtidores. 
8. El cliente no deberá arrancar su motor y poner en movimiento su vehículo. si no, hasta 
después de recibir la indicación correspondiente del despachador 
9. Ningún vehículo permanecerá más tiempo en el área de llenado de la Estación de 
carburación, que el necesario para reci bir el servicio. 
1 O. por ningún motivo se llenaran tanques portáti les de gas lp pues es una actividad 

· prohibida por las autoridades de protección civil tanto municipal como estatal. 
Posible 
contam inación del 
agua por residuos Se colocaran sanitarios conectados a la red de drenaje y alcantarillado del municipio en sólidos. líquidos y la operación de la estación derrame de 
hidrocarburos. 

Los residuos sólidos serán acumulados temporalmente en un sit io específico y accesib le 
dernro del predio del proyecto y sacados periódicamente en camiones de volteo para 
ser llevados al basurero intermunic ipal Picachos o donde indiquen las autoridades locales 

Disposición para su disposición final. Deberá de tenerse en la obra los recibos que acrediten la 
residuos sólidos, disposición final de los residuos. 

La basura deberá ser depositada en contenedores destinados para tal fin. 
Deberá considerarse el reciclado de aquellos materiales susceptibles a ser reutil i zados. 
Se l impiará la zona de trabajo de cualquier residuo sólido o l íquido contaminante al 
term inar las actividades diarias. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XII . Que la fracción VII del artículo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en 
este sentido y dado que el Proyecto se ubicará en un sitio que presenta perturbación y 
en donde la vegetación ha sido eliminada y la zona es un área urbanizada , se considera 
que existirán afectaciones no significativas en las actividades de preparación de sitio y 

construcción que modifiquen la estructura del SA y que pudiesen poner en riesgo las 
funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de 
mitigac ión propuestas en la MIA-P presentada . 
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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4942/2016 

Que de acuerdo con lo  d i spuesto por  e l  artícu lo  1 2  fracc ión V I I I  de l  REIA, e l  Regu lado  
debe hacer un  razonamiento en e l  cua l  demuestre l a  ident if icac ión de  l o s  i nstrumentos 
metodo lóg icos y de  los  e lementos técn i cos que sustentan la  i nfo rmac ión con la que d io 
cump l im iento a las  fracc iones 1 1  a V I I  de l  c itado p recepto , por  lo  que esta DGGC 
determ i na que en l a  informac ión p resentada por  e l  Regu lado en la  MIA-P, se  i nc l uyeron 
las técn icas y metodo logías que permiten caracter i zar  l o s  componentes amb ienta les de l  
SA y dar  segu imiento a la  forma en que  se ident i ficaron y eva l uaron l o s  impactos 
amb ienta les potenc ia les a generar por e l  Proyecto;  as im ismo ,  fueron p resentados 
anexos fotográficos ,  p lanos temát icos e i n fo rmac ión b i b l i ográfica que cor responden a 
l os  e lementos técn icos que sustentan l a  info rmac ión que conforma la MIA-P.  

X I I I .  Que  de  conformidad con lo  d i spuesto en  e l  artícu lo  4 ,  fracc ión  I X ,  i nc i so a ) ,  d e l  Segundo 
L istado de  Act iv idades A ltamente R iesgosas 2 , que  a l a  l etra seña la :  

"Artículo 4°. - Las actividades asociadas con e l  manejo de sustancias inflamables y 
explosivas que deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, 
procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y dispos ición final de las sus tancias que 
a continuación se  indican,  cuando se manejan can tidades iguales o superiores a las 
can tidades de reporte siguien tes 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 
V. Cantidad de reporte a partir de 5 0, 000  kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en es tado gaseoso 

Gas lp comercial r31 

Derivado de  lo anter io r  y toda vez que  e l  Proyecto contará con un a lmacenamiento total 
de  10, 000 l itros d istr ibu i dos  en 2 tanques de  a lmacenamiento de  5 , 000 l itros lo  cual 
equ iva le a 5400 ki l ogramos de  Gas L P . , e sta DGGC determ ina que no se cons idera como 
una Activ idad Altamente R iesgosa ,  por no encuadrar en el s upuesto antes seña lado .  

[2] Segundo listado d e  Actividades Altamente Riesgosas, publicado en e l  Diario Oficial de l a  Federación e l  4 de mayo d e  1 992. 

[3] Se apl ica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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Ofic io ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4942/2016 

l .  E n  ad ic ión a l o  anter io rmente expuesto ,  esta DGGC procede a l  aná l i s i s  d e  l o  d i spuesto 
en el a rtícu lo 44 ,  pr imer párrafo , del REIA, que seña la que al eva l uar las man i festac iones 
de  impacto amb ienta l se deberá cons iderar :  

"l. L os posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosis temas de 
que se tra te. tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11 . La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional 
y las capacidades de carga de los ecosis temas de los que forman parte dichos recursos, 
por periodos indefinidos, y . .  " 

En  re lac ión con l o  anteri o r, esta DGGC estab lece que :  

a .  E l  Proyecto en su parte de preparac ión ,  construcc ión ,  operac ión y de  manten im iento, 
se ajusta y cumple con los i n strumentos j u ríd icos que le  ap l ican ,  de  acuerdo con lo 
descrito en e l  Cons iderando V I I I  de l  presente ofic io .  

b .  Cons i derando los  pr i nc ipa les componentes amb ienta les ,  dentro de l  á rea  de l  Proyecto 
y e l  grado de perturbac ión ocas ionado por las act iv idades antropogén icas 
desarro l l adas en e l  s it io , se trata de  una zona u rbana ,  i ndustr ia l  y hab itac iona l  y que ya 
se encuentra impactada, además de  la  construcc ión de  las v ia l i dades ex istentes ,  
afectando l a  compos ic ión or igi na l  de l  sue lo y l a  fragmentació n  de l ecos istema. S i n  
embargo, e l  Regulado p lantea e l  desarro l l o  de  activ i dades de  protecc ión de l  med io 
amb iente por  med io de  un  Programa de Vigi lancia Ambiental . 

c. Desde e l  pu nto de  v ista soc ioeconómico e l  desarro l l o  del Proyecto permit i rá que  se 
mejoren las  cond ic iones de  v ida de  los  pob lado res de  las zonas a ledañas ,  cons iderando 
l a  conservac ión de  los  procesos eco lóg icos ;  por l o  que esta Un i dad Admin i strativa 
cons id era que e l  Proyecto es amb ienta lmente v iab le .  
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En  apego a lo expuesto y de  conformidad con lo d i spuesto en los artícu los  2 8 fracc ión 1 1 ,  3 5 
fracc ión 1 1  d e  l a  Ley Genera l  de l  Equ i l i b r io Eco lógico y la  Protecc ión a l  Amb iente ;  1 º ,  3 fracción X I ,  
i nc i so  d ) ,  4 ,  5 fracc ión XVI I I ,  7 fracc ión I de  la Ley d e  la Agencia Nac ional de  Segur idad I ndu stria l 
y de  Protección  a l  Med io Amb iente de l  Sector H id rocarburos ,  2 de l  Reg lamento de  las 
Act iv idades a que se Refiere e l  T ítu lo  Tercero de  la Ley de  H id rocarburos ;  2 segundo párrafo, 3 
fracc ión I ; 5 inc i so D) fracc ión V I I I  y 4 5  fracc ión 1 1  de l  Reg lamento de  la Ley Genera l  de l  Equ i l i br i o 
Eco lóg ico y l a  Protecc ión a l  Amb iente en mate r ia d e  Eva l uac ión d e  Impacto Amb ienta l ; 4 fracción 
XXV I I ,  1 8  fracc ión 1 1 1  y 3 7 facc ión V de l  Reglamento Inte r io r  de  la  Agenc ia Nac iona l  Segur idad 
I ndustr ia l y de  Protecc ión a l  Med io Amb iente de l  Secto r H id rocarburos ,  e l  P rograma de 
O rdenam iento Eco lóg ico Genera l  de l  Terr ito r io ;  No rmas Ofic ia les  Mexicanas ap l icab les  NOM-
00 l -S EMARNAT- 1 9 9 6 ,  NOM-0 0 2-S EMARNAT- l 9 9 6 ,  NOM-003 -S EMARNAT- l 9 9 7 , NOM-
004-SEMARNAT-200 2 ,  NOM-05 4-SEMARNAT- l  9 9 3 ,  NOM- 1 6 1 -S EMARNAT- 2 0 1 1 ,  NOM
O S  2 -SEMARNA T- 2005 ,  NOM-0 8 1 -SEMARNA T- 1 9 9 4 ,  NOM-0 8 0-SEMARNA T- 1 9 9 4 ,  NOM
O S  9 -SEMARNA T-20 1 0 ,  NOM- 1 3  8-S EMARNAT /SS- 2 0 0 3 ,  NOM-003 -SEDG-2 004 y con 
sustento en las d i spos i c iones y ordenamientos invocados y dada su ap l i cac ión en este caso y 
para este Proyecto , esta DGGC en e l ejerc ic io de  sus  atr ibuc iones ,  determ ina que  e l  Proyecto, 
objeto de la  eva luac ión que se d i ctamina con este instrumento es ambientalmente vi ab l e ,  y por  
lo  tanto ha resue lto AUTORIZARLO D E  MANERA CON DICIONADA, deb iéndose su jetar a l o s  
s igu i entes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente reso luc ión en mater ia de  impacto ambienta l se em ite en referenc ia a los  
aspectos ambienta les  correspond ientes a la  preparación ,  construcc ión y operac ión de l  Proyecto 
denominado  "Estación de Carburación de la empresa Coorporativo Macogas, S .A. de C.V." ,  
con pretend ida ub icac ión en la  Av. Adolph B .  Horn #8 5 5 5 ,  entre Av. Granada y Camino al M irador, 
en la local idad de Santa Cruz de l  Va.l le ,  Mun ic ip io de Tlajomulco de Zúñ iga, en e l Estado de Ja l i sco .  
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4942/2016 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando VII Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos 
de la MIA-P. 

SEGUNDO.- La presente autorización. tendrá una vigencia de 03 meses para la preparación y 
construcción del Proyecto y de 30 años para la operación y mantenimiento del mismo. Dicho 
plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto 
la notificación del presente resolutivo. 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de haber 
cumpl ido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo. 
así como de las medidas de prevención. mitigación y/o compensación establecidas por el 
Regulado en la documentación presentada. 

Para lo anterior. deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su sol icitud de forma 
previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo. dicha solicitud deberá acompañarse de un 
informe suscr ito por el representante legal del Regulado. debidamente acreditado. con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 
previo del Regulado a las fracciones 11 . IV y V del artículo 4 2 O Qua ter del Código Penal Federal 
en el cual detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a 
la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se 
haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrario, no procederá dicha 
gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 3 5 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 
obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 

t 
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.quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se 
refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación 
del sitio, construcción y operación y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del 
presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la 
construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio al público 
de Gas L.P., tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 11, de la LGEEPA y 5, incisos D) 
fracción VIII del REIA. 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada 
por la construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén 
consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el 
Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o 
indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, 
atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO SÉPTIMO del presente oficio 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas14 1 de los que forma parte el sitio de Proyecto y su área de 
influencia, que.fueron descritas en la MIA-P, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 
30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización 
de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de  otras instancias (municipales, 
estatales y/ o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto 
en el artículo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia AGENCIA, las 
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

14 1 Ecos i stema.- Un idad func iona l  bás ica de i nteracc ión de los organ ismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente .  
· en  un  espac io y t iempo determinados .  (a rt 3 ,  fracc ión XI I I .  de  l a  LGEEPA)  tt 
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La reso l uc ión que  exp ide esta DGGC no deberá ser cons iderada como causa l  (v incu lante) para 
que  otras autor idades en e l  ámb ito de sus respect ivas competenc ias otorguen sus  
autor i zac iones ,  perm isos  o l icenc ias ,  entre otros ,  que  les  correspondan .  

E n  este sent ido ,  es ob l igac ión de l  Regulado contar de  manera p revia a l i n i c io  de cua lq u i er 
act iv idad re lac ionada con e l  Proyecto con l a  tota l i dad de los permisos ,  auto r izac iones ,  l i cenc ias ,  
d ictámenes  que sean necesar ias para su rea l i zac ión ,  conforme a las  d i spos ic iones lega les 
v igentes ap l i cab les en cua lqu ier  mater ia d i sti nta a la  que  se  refiere l a  p resente reso luc ión .  En 
part i cu l ar deberá contarse con un D ictamen técn ico emit ido por u na  U n idad de  Verif icac ión  con 
acred itac ión y aprobac ión v igente que ava le el cump l im iento de l a  NOM-003 -S EDG-2004 para 
l a  etapa de  Operac ión de l  Proyecto. 

La presente reso luc ión no ex ime a l  Regulado de l  cump l im iento de las d i spos ic iones ap l i cab les  
de rivadas l a  Ley de  H id rocarburos como la  presentac ión  de la  eval uac ión de  impacto soc ia l  que  
estab lece e l  a rtícu lo  1 2 1  de la c itada ley .  

SÉPTIMO.- El Regulado queda sujeto a cump l i r  con l a  ob l igac ión conten ida en  e l  artícu lo  50 de l 
REIA, en caso de que  se des i sta de  rea l izar las obras y activ idades ,  motivo de la  p resente 
autor i zac ión ,  para que  esta DGGC proceda,  conforme a lo  estab lec ido en su  fracc ión 1 1  y en su 
caso,  determine las med idas que  deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alte rac iones  
noc ivas a l  amb iente .  

OCTAVO.- El  Regulado, en e l  supuesto de que dec ida rea l izar mod if icac iones al Proyecto, 
deberá so l ic itar la auto r izac ión respectiva a esta DGGC, en l os  térm inos  p rev istos en  el artícu lo 
2 8 de l  REIA, con la  i n formac ión sufic iente y detal l ada  que  permita a esta autor idad ,  ana l izar s i  
e l  o l o s  camb ios  dec id idos no causarán desequ i l i b r ios  eco lóg icos ,  n i  rebasarán l os  l ímites y 
cond ic iones estab l ec idos en las d i spos ic iones j u ríd icas re lat ivas a l a  p rotecc ión al amb iente que  
l e  sean  ap l i cab les ,  as í  como lo  estab lec ido en los  Términos y Cond ici onantes de l  p resente o fi c io  
Para lo anter ior ,  p rev io a l  i n ic io de las  ob ras y/ o activ idades que  se pretenden mod if icar , e l  
Regulado deberá not if icar d icha s i tuac ión a esta AGENCIA, en base a l  trámite COFEMER  con 
número de homoc lave ASEA-00-039. Queda proh ib ido desarro l l a r  activ idades d i st i ntas a las  
señaladas en la  p resente autor ización .  
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Agenc ia  N ac iona l  d e  Segur idad  I n d ustr ia l  y d e  
Protecc ión  a l  M e d i o  Amb iente de l  Sector  H i d rocarburos  

U n i dad d e  Gest ión ,  Su pervi s i ón ,  I n specc ión  y V ig i l anc i a  Comerc ia l 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4942/2016 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artículo 3 5 
de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 
Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condiciOnada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 4 7 
primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece 
que las actividades autorizadas del Proyecto , estarán sujetas a la descripción contenida en la 
MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así 
como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes 

C O N D I C I O N A N T E S :  

El Regu lado deberá 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 2 8 párrafo 
primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una 
vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá 
considerar las medidas preventivas. de mitigación y las demás que sean propuestas de 
manera voluntaria por el Regu lado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos 
sobre el ambiente, esta DGGC establece que el Regu lado deberá cumplir con todas y cada 
una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales 
esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad 
de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo 
establecido en la LGEEPA, y del REIA, las normas oficiales mexicanas y demás 
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido 

/ por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para 
aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes 
condicionantes. El Regu lado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas 
propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4942/2016 

oficio. El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervis ión,  
I nspección y Vigi lancia Comercial de manera anual durante cinco años .  El primer 
informe será presentado a los seis meses después de recibido el presente resolutivo. 

El Regu l ado será responsable de que la calidad de la información presentada en los 
reportes e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la 
autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de 
los i mpactos ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 
oficio resolutivo. 

2. Al término de la vida útil del Proyecto, e l  Regu lado deberá realizar el desmantelamiento 
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto , así como 
la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio. libre de residuos de todo 
tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se 
encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que 
dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de 
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, 
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

D ÉCIMO.- E l  Regu lado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusión de las 
diferentes etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 4 9, segundo párrafo, 
del REIA Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, dentro de los quince d ías siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha 
de terminación de dichas obras, dentro de los quince d ías posteriores a que esto ocurra. 

D ÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en 
caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 4 9 segundo párrafo del REIA,  
el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización 
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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4942/2016 

de  Impacto Ambienta l  con base en el trám ite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-
017 .  

DÉCIMO SEGUNDO.- E l  Regulado será e l  ún ico responsab le de garantizar la rea l i zac ión d e  las 
acc iones de mitigación ,  restauración y contro l  de todos aque l los impactos ambientales atribu ib les 
a la operac ión y manten imiento de l  Proyecto. que no hayan s ido cons iderados por la misma, en 
la descr ipc ión conten ida en la documentación presentada en la MIA-P. 

En  caso de que las obras y activ idades autor izadas pongan en r iesgo u ocas ionen afectac iones que 
l legasen a a lterar los patrones de comportamiento de los  recursos biót icos y/o a lgún t ipo de 
afectac ión ,  daño o deter ioro sobre los  e lementos ab iót icos presentes en e l p red io de l  Proyecto. 
así como en su área de i nf luenc ia ,  la DGGC podrá exig i r l a  suspens ión de l as ob ras y activ id ades 
autor izadas en e l  presente ofic io ,  as í  como la  i n st rumentación de programas de compensac ión ,  
además de  a lguna o a lgunas de la  med idas de segu r idad prevista en  e l  a rt ícu lo 1 7 0 de l a  LGEEPA 

DÉCIMO TERCERO.- La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a l a  Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. 
v ig i lará e l  cump l im iento de  l os· Términos y Cond ic ionantes estab lec idos en el p resente 
i n strumento .  así como los o rdenamientos ap l i cab les  en mater ia de impacto ambienta l .  

DÉCIMO CUARTO.- El  Regulado deberá mantener en e l  domic i l i o  reg i strado ·en l a  MIA-P cop ias 
respectivas de l  exped iente .  de l a  prop ia MIA-P. de  los  p lanos de l  Proyecto, as í  como de la 
presente reso luc ión .  para efectos de mostrar las a l a  autor idad competente que as í  l o  requ i e ra 

DÉCIMO QUINTO- Se hace de l  conoc imiento de l  Regulado, que  l a  presente reso luc ión  em it ida , 
con motivo de  la ap l icac ión de l a  Ley Genera l  de l  Equ i l i b r io Eco lógico y l a  Protecc ión al Amb iente .  
su Reg lamento en mater ia de  eva luac ión de l  impacto amb ie_ntal y las demás previstas en otras 
d is pos ic io nes lega les y reg lamentar ias en la mater ia .  podrá ser  impugnada. med iante e l  recurso 
de  revi s i ón .  confo rme a l o  estab lec ido en e l  a rt ícu lo  1 7  6 de la LGEEPA, mismo que podrá ser  
presentado dentro de l  término de quince días hábiles contados a part ir de i a  fo rmal not ificac ión 
de l a  presente reso luc ión .  
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DÉCIMO SEXTO.- Not ificar  e l  conten ido de  la  presente reso luc ión al L ic .  Gustavo Córdova 
Loustau nau en su ca l idad de  Admin i strado r  Genera l Ún ico de  l a  empresa Coorporativo 
Macogas de Méx ico ,  S.A de CV, por a lguno de los med ios lega les previ stos en el artícu lo 3 5 
y d emás re lat ivos y ap l i cab les de  la  Ley Federa l  de Proced im iento Admin i strat ivo .  

A T E N T A M E N T E  

or un uso responsable del papel los copias de conocimien to de es re  asunw son remiridos vía electrónico. 

C.c.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. Para conocimiento. 
lng. José Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigil ancia Industrial de la  ASEA. Para 
conocirrneriLo. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. Para conocimiento. 
Biol .  U l ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. Para conocimiento. 
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